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Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (10:57). 
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'TARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA     
¡A VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

MATERBANANO S. A, 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 18 de septiembre del 2019 

Señor Abogado 
Roberto Ponce Noboa 

Ciudad Ñ 

De.mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que. la Junta General de Accionistas de la 

compañía MATERBANANO $. A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de 
hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de ésta compañía, por el período de UN AÑO, 
conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de ésta compañía con. su sola fima, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo: vigésimo: segundo literal a) de su 
nuevo estatuto social. 

   
Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de aumento de . 

capital, cambio de denominación de "CIAR COMPAÑÍA INDUSTRIAL RADIO C. 
A.” a “MATERBANANO S. A.” y reforma integral y codificación del estatuto social 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz 
Ayala el 30 de septiembre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 6 de marzo de 1992. La compañía se constituyó con .el nombre de 
CIAR COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C. A., mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Décimo de este cantón Dr. Ovidio Correa Bustamante el 27 de 
diciembre de 1276 e inscritá en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 
de marzo de 1977. 

De usted, muy atentamente, 

  

Dernissé CODA A) ora 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESION    

  

hombrami o de PRESIDENTE de la compañía MATERBANANO S, A..- 

Guayáquil, 12 de noviem re del 2019.- 
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  Ab. Roberto Ponce 
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1.- Con fecha quince de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
MATERBANANO S.A., a favor de ROBERTO PONCE NOBOA, de 
fojas 53.707 a 53.710, Libro Sujetos Mercantiles número 7.158. 

| 

ORDEN: 34812 
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ELE REGISTRADOR MERCA! 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilid4 de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 14 del Sistema 
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MATERBANANO 5S. Á. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 18 de septiembre del 2019 

Señor Economista 

Francisco Leopoldo Lascano Yela 

Ciudad 

De mis consideráciones:    Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía MATERBANANO S. A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de 
hoy, reeligió a usted GERENTE de ésta compañía, por el período de UN AÑO, 

conforme a lo previsto en su estatuto social, 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de ésta compañía cuando .obre conjuntamente 
con el Vicépresidente o con el Gerente: General o con otro Gerente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo segundo literal d) de su 
nuevo estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de aumento de 

capital, cambio dé denominación de “CIAR COMPAÑÍA INDUSTRIAL RADIO C. 
A.” a “MATERBANANO S. A.” y reforma integral y codificación «del estatuto 
social otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo 
Falquéz Ayala el 30 de septiembre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 6 de marzo de 1992. La compañía $e constituyó con el 
nombre de CIAR COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C. A., mediante «escritura 
pública autorizada por el Notario Décimo de este cantón Dr. Ovidio Correa 
Bustamante el 27 de diciembre de 1976 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 10 de marzo de 1977. 

De usted, muy atentamente, 

  

Dennisse Tobo AYora 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía MATERBANANO $. A..- 

Guayaquil, 12 de noviembre del 2019.- 
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PEQHA DE REPERTORIO: 12/0/2019 
HOJA DE REPERTORIO:15:25 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MATERBANANO 
S.A., a favor de FRANCISCO LEOPOLDO LASCANO YELA, de fojas 

52.474 a 52.477, Libro Sujetos Mercantiles número 6.9785, 
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| 
| 

MERA 
¿nos 

  
UVI)SDE 0 

        DE 

DI 
y | 

o , 
MAS Mes/ César Moya Del AO AN ll | EeÓN sar M Oya 

, PEL CANTON GUA AQUIL 

| 

| 
| 

    

      

Guayaquil, 14 de noviembre de 201 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de fa Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1 -978 PO Dx enel Registro Oficial número 564 
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Cuantia: Indeterminada.- - Guayaf 

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN OS 0 1 2 8 5 á 2 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

| Telf: (593 4) 229 5030 
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